
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2024-00024-00. 
 

Se inadmite la demanda de cesación de efectos civiles de la 
referencia, a fin de que la parte interesada en el lapso de cinco (5) 
días, so pena de rechazo (artículo 90 del C.G.P.), subsane lo 
siguiente: 
 

1) El poder debe indicar la dirección electrónica de la mandataria, 
que ha de coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

2) Las pretensiones se sustentan en las causales 1ª, 2ª, 3ª y 4ª, 

las cuales no se esgrimen a cabalidad en el sustento fáctico, así 

como difieren de las conferidas en el mandato, esto es la 2ª y 8ª.  
 

3) La prueba testimonial debe reunir las exigencias del artículo 

212 del C.G.P., es decir, respecto de cada uno de los llamados 

expresar dirección electrónica y “enunciarse concretamente los 

hechos objeto de la prueba”. 
 

4) Precisar la dirección física de la demandada. 
 

El mandatario integrará la subsanación y la demanda en un solo 

escrito (arts. 90 y 93 C.G.P.). 
 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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